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COMUNICACIONES Y OFICIOS 

EPOC'A EX QUE DEBEX EXYIARSE LOS PROFESORES A EUROPA. 

Santiago, 2 de Abril, ele 1930. 
X.9 4i9 . . 

El señor ) I inistro de Chile en Francia por oficio N'.9 225 
ele 28 de F('b1...,ro ppclo .. r,e ha dirigido a este :\IinistEirio en 
Jo._ tt•rmino-, sig·nientes: 

ufo ~ grato comunirar a U:S. que en los últimos días se 

han pre~ntado a esta Lega.ción seis d.e los siete profesores 
doe Instrucción Secundaria de Chile. que han sido comisio
nados por US. para p-er-foccionaJ> sus estudios en Francia. La 
s{'ñorita Dolor€'S :\Ian:lon.>:,;, proft.~ora de Hi,.,toria, no ha \l{'
gado aún a París y ~gún me han manifestado sus compa
ñer()S no llegará antes del lj de )larzo, lo que es muy dt> la
mrntar por lo 1¡n ('¡::,, Ycrá má . .., acl r lanh'. Los :,H:'Ílore:-;: Car
vajal, profesor de- Franc~s. )le-yer, de- Qnímioa, Stm1rdo. de 
Ci.encia.s Biológicat>, Pfre-z, de :\Iatemáticas, Barrenechea, de 
Filosofía e- Ing-lfs y Almf:'nclras. de .\fatemáticas. están ya 
instalad0c,, <'n e-sta rapital y pronto.~ para iniciar sus estu
dios.· 

}fe es ~nsible manif<'star a PS. lo que ya en di,·ei·sas oca
siones he e-~presado al señor )linir;tro el<:' Relacione.s Exterio
res, en lo que se refiere a la inconve11ie11cia de enl·iar profe
sores o estudiantes de Chile a seg11ir cursos en Eu,ropa citan
do éstos se enciientran en la mitad del semestre, como ocurre 
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{'TI {' ! prrs('ntr caiso a lo,.; re.feridos profr~orrs. Sr pi e-1·dr fi.em
po. dinero .,· ciencia, pues vini{'nclo por un año ~- no pudien
do ing-re<;a r ;:i lo,; cursos; qne r,;tán y;:i ;:i máF; dr la mitad d,e,l 
camino df'hen regrt.~ar<;r al paí..; con Jo¡; ronocimi('nto.'> dr 
:,Ólo nn S{'mestre. En l·a última ::\Iemoria clr e,ta Lrg;:ición 
me he permitido insistir una wz már; ante el .wi1or l\Iinistro 
d e ·_Re.la,cion,es Ext,ea:jores a fin die que se tom en en Chile las 
111 ediclas del caso para q11e los co111iúonados lley¡¡e11 a Fran~ 
ci<i desde Agosto adelante,. ya q11e los cw·sos se 1111cw11 en 
. O C'ffu b 1·e. 

Producido <.'l inconyeniente a qUJe m,e r efiero, he puesto 
especia,! esmero en atenuar sus malas conisrcnencia,'\ r Yalién
dome d{' las influrncia~ qt,r la Legación ha logrado t.{'nf'r cl<"I 
Departamento ele Propaganda Intt'lectual Erxterior del Qnai 
cYO,·say, he obtenido <¡n<' lo, prof<>sor 0 s; sran rec>i biclo, rl 4 
de _:\farzo por el .Jefe de aquel SerYicio. En la nota en la 
cua1l d Quai d'Orsay acusa recibo die mi pedido ,ne nrnni
fie.s;t,a que ~ hará cuanto S<.'a posible para procurar a los 
profesores de Ec;tado chilenos una <.'•stadía fructífc>ra y agra
dable en Francia. 

Con lo expl'esaclo antNiorment(', con1pr{'nch,,rá (T;-;. qu{' {'] 
atraso de la profesora Re ííorita l\Iarclon~s es toda\'Ía más sen
si ble porque ~·a qnr los <'clncacionistas ,·i<>nc> n r,11 r<'tarclo, ha
bría siclo ele de,ear qnr ,~iqni (wa ll pga ,·an jn1110 ... 

,P,ued(" rl señor :\Iinistro confiar {'11 qn<' {'! suscrito at<'n
cle rá a <'ste grupo ele chilrno.-, con l::i misma ac>ti\'iclacl r celo 
con qn(' lo haC'P C'On torio.~ ,;us; compatriot::i,,» . 

1Lo (Jll<' trngo el agrado ele> poner en conocimi,rnto el !' us

ted para q11C' '*' -;irrn tomar nota el(' IH ~omnnicación tras
crita, e<;¡iC'cia lrn rn te de aqn0lla<; part rs e]., dicho oficio que 
se han snbrayaclo, y Rt' sir\'a proceder en el sentido que s.e 
recom~enda. 

P or el. _:\finis tro.-(Fclo. ) 1llonrcal. 
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COOPERAClÓX P.\R.l LA :\IEJOH RE.i.LlZAClÓX DEL CENSO XACIOXAL 

Santiayo, 7 ele 1-lbriJ. cfo 1930. 

La Dirección General de E-;tclllística por oficio X.1' 1121 
ele a del me-,, en .:nr"o, se ha dirigido a este :.\Iini.,t(!-rio so
licitando la cooperación necesaria ¡>a-ra la mejor realización 
dd l't>nso Xacional t¡ue ~<' llen1rá ti efecto d '27 de Xo,·iem
l.ire próximo . 

Con este objeto ha remitido a este :.\Iini:,ter io cierto ll'Ú

rnero de ejempla re,:; del Reglamento d,..'l GeMo, aprobado por 
d,ecreto X.'-' 871 Ü..' 12 t:..' ~'ebr, rJ último, do,,; ,-1..' 101-, ~naL~ ::. n
\'Ío a l:d. con la presente circular, para .su conocimie11to y los 
f in?s <J ne indico. 

Llamo especialmente la atención a lai:; siguient('s clisposi
cion~ d(' dicho decreto: 

«7.'-' T Qtlo- lo . .., f !lllple:do . .., ci,·ile-; ele la .AdminiKtración Pú
blica y lo,; miembros de la.-, fuerza:,, armadas. <'Starán obli
gado~ a prestar su concur,~o .:'11 la forma que le sea solicita
do por la-; comisione,-, e ncargadas de 01·ga nizar l'l censo. en 
la forma e-,tablecicla por el a 1·tí.:ulo 2.J. de estl' reg1lamento. 

15. La:; comi.,ione:; <le partamentaln:, forma thi..., por d Tn
t •nd, :1te o (;ch, rna:lot' qn ,' la pr-t> ,Íllil'á y cuatro rnii.•mbros; 
más. cl-~signado, por Í'stl•, el bil'n 'lo sl't' uno de ,;,.!los un jl'f·e 
de carabineros y otro funcional'io ,up~rior de edncación. 

16. el) Solicitar ele acuerdo con las comisiones comn11a
le;,, la cooperación de lo.s •'m pleaclo..., públicos, el<.> los miem
br0r, de la:, fuerzas annacla~. de la Iglt'sia, de los scouts. de 
los bomberos. de las sociedaclC's obrPras. etc. 

e) Organizar la propaganda el.el cen.so ele la población en 
el departamento. 

19. ~·a conii-;ión comunal l':-t,u·á forn1a t'. :1 por r l .\ kal
dc, que la pr€sidirá y por seis miem'bros m á,-; tk':'>ignados por 
érite. clebi€ndo figurar entre t>llo:,; un jefe ele Carabineros, un 
funcionario superior de Pclncación y <>l of icifll clel R,(',gistro 
CiYil. 

21. Las :.\Iunicipali<lacles e.-.tán obligada:; a proporcionar 
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loca,! a las ( 'omi,..;ione.-; Comunal~s. En las comuna,-; en que 
110 haya 1Iu,ücipalfrlad, la Comisión Comunal poclrá soliei
tar local de la re<partición pública que esÜme más eom"€'
niente. 

e ) Hacer una propaganda del censo lo má:,; amplia posible. 
:B. 'l'odo habitante el<' la lle-pública etitá obligado a su

lllinistra r lo.'> da tos n c>.cesa ri o,; 1m ra nen ar la cé-du la que I e 
prersente ,e,l e,mpaclronaclor. 

Las personas qn,e presen,ten las c{·cl nlas clel censo d.eb€-ráu 
presumir~ cl{'lbidam<>nte anto'l'izacla." para efectual' el empa
dronamiento. 

24 . 'foclo per=sonal ele la Admiuis tración Piúbli0a, ele plan
ta o contratado, todo e-1 personal del Ejército, de la Arma
cla y de l Cu e-rpo de ('arabiine-ro,;. está obligado a prestar a la 
pre,paración y a la realización cl,e,l censo, la coope1·ación que 
de él solicite la Comisión ('entra\ o las comision e1S comuna
les y departamentales, s in d,ereeho a remuneración. Cuaudo 
~e trate de pe,rsonal d el E_jrrcito, de la Armada o tk·l Cu er
po de Carabin,eros, <·sta coc,11poración de.b~rá solicitarse del 1Ii
ni~terio resp,e,ctiYo. 

25. Todo personal de la Administración P'IÍblica qu,e de 
acuerdo con eJ. a1:tíoulo anterior deba desempeñar alguna 
función relativa al censo, queda autorizado pa.ra no concu
rrir a sus Ia1bores el clía f ijado parn el censo general. 

26. La Comisión que ne0e.site la coo¡:>'eración de un em
pleado público por más ele un día, deberá solicitar previa
mente la autorización correspondiente del jefe respectivo. 
quien no podrá ne.garla. salYo caso<; muy calificados. 
· 27. Todos los C'ornandantf'S d-e r e!?:imiento, Comandantes de 

bu1ques ele guNra O mercantes, alcaicl,es de cárce,Jes., conduc
tores de trenes, duieños o administr ador es de fundos o fá
bricas con personal residen.te y en general los directores de 
intet·nados ele 0ualquie r naturaleza, benefioencia, instruc
ción, religiosos, etc., ya se-an fiscales o particufare~, quedan 
obligHclo-; 11 realizar el c('n,;o el<> ,;n 1·esp:>ctirn -?t'itablecimiento». 

Apartr d<' los deher<'s que se despr-enMn de las disposi
ciones citada:; y que están obligados a prestar todos los fun
cionarios de :,;u dependencia, debo a<lYertir a Ud., que est.e • 
::VIinisterio tiene especial interés en t1uc por parite de los ~r-
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Yicios a .su eargo, .se preste toda la cooperae1on necesaria pa
ra la realización Lle! Censo, y que en todos los er;tableciniien
tos educacionale:s se impartan lacS órdenes del caso para que 
se iustrnya a los alumnos ace-rca de las finalidades y obje
to del próximo censo y se les exhorte a que por su parte den 
torla clase de facilidades para su mejor realización. 

Er:;pera este )Iinisterio qu.e- todo el personal de su depen
dencia preste la cooperación solicitada y ruego a "Cd. se sir
,·a trascribir esta circular a los establecimientos a su. cargo, 
para que desde luego se proceda en conformidad a las ins
trucciones que en el curso ele ella he impartido. 

Por el )liuk.tro.-( .F\lo. )-JI onreal. 

CIRCvLAR SOBRE PvBLICACIÓX DEL BOLETÍN' OFICIAL DEL )!I
~ISTERIO DE EDUCACIÓX 

Santiago, 8 de Abril de 1930. 

)r.9 517. 

El Boletín Ofü:ial publicado por este ~Iinisterio, está lla
mado a dar mayor cuhe.sióu al serYicio educacional. ponien
do al alcance de todos los interesados las disposiciones y die
cretos que t>manen de este departamento, a efecto ele esta
blecer una mayor proximidad entre la autoridad 1>u-perior y 
sus dependencias, lo c.ual, n·•cesaria.mente debe redundar en 
Jx>-neficio de una mejor y más inequívoca orientación profe 
~ional y administrati,·a. 

El :suscrito al crear el Boletín de Educación ha qu-erido 
darl,e a este organismo una utilidad objetiYa a est,e reispec
to, disponiendo que la sola inserción en sus pá,ginas de los 
decre-tos el{' ~te )Iinisterio tenga el carác,t,er de transcrip
ción el.o los mism0<; parn su cumplimiento por parte de los 
interesad~, con lo cual se Yiene además a solucionar un cre
cido número d,e dificultadeis, fundadas principalmente en el 
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a~conocimiento de las órdene::; o normas fi,ja<las por la auto
ridad o en ,el retraso con que tie lar; traiscribe . 

En consecu,encia d ebo man if~tar a Ud. que es de inte
r és ele este }Iinis-terio, que e n lo posible cada profesor re
ciba regularment,e el Boletín Oficial, para Jo cual se ser
virá rc1. e . ..;tablecPr la:; relaciones del caso, com.unicanclo er,
to a los J efes de su de-pendencia a fin de propagar sus sus
cripciones . -(1.B"'do. )-.11 . .\'a i'Ul'l'f3le C. 

DI?LO~IA OTORGADO POR LA J UNTA DE BENEFICENCIA DE 

VALPAHAÍSO 
'\ 

Santiago, U de Abril ele 1930. 
N.0 848 . 

Señor Director : 

T engo el a.grado de acusar recibo ele su oficio :-(_Q 985 de 
19 de }larzo último y en co11testación a él he de manifes 
tarle que el diploma <lado por la ,Junta ele Ben,eficen cia de 
Valparaíso. no tiene carácter oficial y, por tanto, no puede 
ser reconocido por la Universidad; además; en la fecha lllle 
se otorgó ( Abril de 1927) funcionaba oficialment·~ en el 
H ospital de San .\ gu.<;tín el<' Valparaíso una E scuela de En
f.e rmeras cuyas egresadas r Pcibían, como hasta ahora, nn di
ploma conferido por el Decano en nombr e de la J.i'a c,nltacl. 

Esto no sig·nifica un pronunciami('nto sobre la pre-para
ción de lac,; enfermeras <¡u.e- poseen el diploma otorgado en 
nombre de la H . Junta d,c Be neficencia de Valparaíso . 

1Salncla atentamente a Ud. 
.\1DfANDO (~UEZADA A., 

R~etor. 

Al señor Director General de Sanidad. 
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~ECESIDAD DE PR0)I0\'ER LA REFORi\IA DE LA ENSEXANZA 

UNIVERSITARIA 

Santiago, IG <le .lbril d" l 'J30. 

Dei;;de que me hice cargo ele la Ca,rtern ele Educación Pú
blica he sentido e1 ,·iyo anhd o cl,e promoYer la r -e-forma de 
la En."eñm1za enfrersitaria, que ,estimo re.cargada y mu.y 
larga, en comparación con lo que :se hace al respec.to {'-11 otros 
países d,e ma~·or cultnra que el nu,e.stro, y hacia donde se 
dirigen nuestros profe,-;ional,e,; cuando- de~an perfeccionar los. 
conocimientos adquiridos en nuestra Uni,·,e,i.,,;idad. 

Por consen·ar la traJición o en tuerza d•?l hábito. quiero 
Gr-e-erlo así, pn·e~ ele otra manera no sería explicable el mal a 
que ,·oy a r eferirme. no se ha tratado has.ta hoy de simpli
ficar en la,; (li,.tinta~ Escuelas Uniwrsitarias los planes y 
programas ele est udio C' n \'igencia. en los cuaJ.es, sin razones 
científicas que jus tifiquen su inclusión en Mtos documen
to1', figuran alg-unor; ramo.~ .cnyo conocimien,to no exi~ la 
creación de una cát,edra e~pecial , otros que son recomenda
bles para d DoC'torado y nó para la Licenciatura, y , por 
último, aquellos cuya difus ión podría hacerse en menos tiem
po que el que le consagran hoy las Escuelas mencionadas. 

Estoy connnciclo, como sé que lo e,,;tá también 2sa Rect.o
ría, pues ya he t rnido ocasión ele tratar Yerbalmente con ella 
e,,1:,e delicado a'5unto, que no se pued,e alegar para el mante-

• nimien.to de este estado de cosas, la cir0unstancia de que nues-
tro . .,; profesionales ,0 al•.?n mejor preparados que los ele otros 
institutos similares, porque esto puede ser exacto en cuan
to a la cantidad de conocimientos que Teciben, pero no des
die el punto de Yista de lo que el alumno necesita saber para 
ser nn buen profesional. 

Por otra parte, no puede pretender ninguna E,~cmela Uni
versitaria, por•qne en la realidad no sería hacedero, qu(' los 
alumnos que abandonan stu aulas, después d•e t-erminar sus 
ec,tudios, no tuvieran :va nada que aprender. Es ta afirma-

Boletín. Abril.-10 
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ción, sobre ser -exagerada, ~eda también la ne,gac1on del per
feccionamiento contínuo a que de+be ,estar sometido el pro
fesional, si quiere t en-er prestigio y gozar de la confianza de 
s u cli,entela . 

Por ,el contrario, yo me inclino a crner, tomando en cu-en
ta los inter-es-e,s d-e-1 educando y el prestigio de la~ profesiones 
)iherales, que es más conv,eni,ente limitar la enseñanza a lo 
abs0lutament.e indis pensa·ble para el ejercicio correcto y hon
iado de una profesión, dando a la Yez los medios para que 
ise prof,esional pn,ecla continua.r estudiando con buen crite
rio y con eviclent~ proncho para su preparación general. · 

El inter és de~ alumno, que es digno tambi·én ele tomarse 
•e.n consideración, impone . a las autoridades educacicnale~ la 
obligación de r educir a lo indisp,ensa,ble el tiempo consagra
do a la Enseiñanza Universitaria, pues no es racional ni práe
tico prolongar los e~1tud ios en for,ma fod-efinicla. sin acordar
s e que ,el postu,lante, que ha pasado en las aulas un largo 
período de su exi.;tencia, n ece.sita afrontar la lucha por la 
vida y as,egtwar su ponenir. 

<Con -el siE,tema actual, yo est imo, pues e,sa -es la impresión 
que he r ecogido de algunos profe,3ores, ex-a,lumnos ~- alum
nos, qu'l' sólo se consigue atiborrar ele conocimientos a los 
universitarios, con cl,~.smedro eviclente de su preparación cien
tífica, pues, según s u propia decla,ración, no con.signen ele 
este modo asimilar ,en buenas condiciones la suma de cono
cimi•entos útile.s para ,el -ejercicio in.media.to c1,e una profe
sión. 

Adi:'más pienso que el prestigio de las profesiones libE>ra
les, que es otro de lo.,; factores que he invocado para pedir la 
limitación de la Euseñanza 811,perio·r, gana ienorme mente si 
se da más solidez a los conocimientos bás icos, dejando para 
otra ocasión, es decir, para c,uanrdo haya exiperi-encia y tran
quilidad, ,el est,uclio de aque1los ramos que sin-en para am
pliar y robustecer la primera pr-epara.ción científica propia
mente dicha. 

IPor lo tanto, ;:;ería 11111)· conveniente que esa R,ectoría, uti
lizando los me dios que tiene a su disposición , procediera a 
revisar los planer; de estudio y los programa:; de las distin
tas E scuelas tTniYersitarias, con el obj,eto bie·n definido ele se-
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parar los ramos que, son indis¡H:'nsable:; para obte-ner un tí
tulo profe,ion.al. de aqne-llo.s qne por r,;n na tural,eza más cien
tífica :se-rían necesarios para el Doctorado, cr-eando, al mis
mo tiempo, institutos t-speciales para el perfe-ccionamiento de 
c.:L·rtas materias. c¡tw los graduados cle.wen profundizar pos
teriorruent~ con finei, d<' inn•o!>tigación. 

C'on f6te obje-to, la l1'nin•r1útlacl puede dar ·dela y amplio 
d.'.,;arrollo a lo.,; in.-;tituto:, , stableciclos en <.'l artículo 23 de 
:ot1 E.statuto Orgánico, eomo igualmente a los Cursos Libres 
a t¡ue :::-e refiere el artículo 3-1 clel mi.,1110 E,;tatuto, dispo
,i.:iones en <1n~ se contemplan claramente los casos a que 
hago ref·•rencia e-n -el acá pite an,terior. 

Procediendo así, la Unin•rsidad cumpliría en mejores con-
1iciones .:,·n.s altos fines: preparar profesionales idóneos e n to
da la acepci(m d<' la palabra; ampliar los conocimientos el e 
lo-; que- a,;;piren a hac'r de la cie-ncia e-1 principal objeti,·o 
d-e .sru; labores. como a.,;imismo facilitar el aprendizaje a fon
( o J e- <::erto,.. ramos con propú-.itos cnlturale::. o utilitario:;. 

Creanrlo lo-., institutos aluclitlos se llenarían, acl-emás, ot1·as 
necesidades ur2ente.,; que han "'ido la consec-nencia lógica de 
h reorganización eJucacional llernda a cabo en 1929. Entre 
.._Jas $,(' impone, -~n primer lugar. proporcionar nueYCtS cam
po,.,, de a,~·i,·ilhul a los e,;tudiante,, qn~, por limitación de la 
n::1trícula nniY-er.,,itaria o por falta de preparación general, 
,,, encuentran hoy cl.,~orie-ntatlos y sin saber a qué prof.t'sión 
{til ~· práctic,i coru;agrar :,,u,; nn»YO:-, e-fnNZO'>. 

El i11fra-crito comprende que no PS tarea fácil lleYar a ca- , 
'., ta. plan d~ 1 ct,rp .. izaciún el.:> los f ,tutlics --ur,eriore:;, de
!lido a lo-, inter ,P<; cre,dos. que pugnarán• por mankn<'r lo 
· xi.--tente; pt.>ro o-to. en ningún caso, debe s.er un oootáculo 
nara realizar nn·1 organización que a totla<; lu(!e~ satisfac.e 
el interés general del a(nmnado. como asimismo los propó-
< tos dt>l G,>bierno que dt.sea armonizar esta enseñanza con 
bs tendencias d<.>l rsiglo y con :;ns actual<"s nece.sidades. 

Sin ·:?mbargo. J)i.-11,;o qu·e haciendo una com·eniente di-'>tri
hución de las matl'rias que hoy .:;~ cursan -en la; E scn<'las 
t'nivNsitaria-, .,1 personal tloc-ent' no se :sentiría afectado e11 

... ~1s intere;,,e.-; C'On ,e:;.ta reforma ni habr_ía que hacer dolorosas 
< limin,1cion~. 
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Persiguiendo el propósito de lleYar al ánimo ele "esa R ec
toría e,l com·encimiento ele que no s.e trata ele alt,erar lo exis
tente, por el m ero plac,er de practicar reformas, paso a indi
cai· a con.tinuación, a tít,ulo ele e,j,p,mplo, 1o que se hace al 
respecto en las principaJ.es UniH~r.-;idade.c:; de Enropa y el<> 
Norte Améri.ca. 

Al hacer ·?sta exposición, me abi,ten dr{> el<> inclic~r los pla
nes de e.;tudio de las dis tintas U niYersiclade.c; extranjera". ptH',<; 
considero que esto es d el r esorte ck ,esa Rectoría, limitándo
m e [,ólo a indicar el promedio del tie mpo que, más o menos1 
se emplea e n ,ellas para r,ecibir un título lH'O~esional. 

•Em 
En 
En 
En 
En 
En 

En 
En 

De III éd iro-c i,r II jan o 

Al emania <J.e 5 a 6 años, incluso el D octorado. 
Francia éLe 5 a 6 años. 
Inglaterra ele 5 a 6 años . 
Austria 6 a[ños, inclu1-;o el Doctorado. 
E stado$ Unidos un promedio ele 5 años. 

Bélgica { 
Suiza 

Dinamarca 

más o nH•no,s como en Alemania . 

En oit.ro.-, paíse:s s,e exige un ,e,-;tuclio r·egla mcntario ele cu a
tro y lll"dio :1 cinco año, para r:>cibir ·e l título corr?,,J):>n

di•é'nte, plazo q ue se anmmta ·l:11 6 y 7 año-; cuando se tra
t a de obtener el grado d,e Doctor·. 

De Abogado 
En Ale mania :3 años nniYersitari o[-, y :~ año.;; d·e prfotica, 

inclui,o el Doctora'do . 
,En Francia :3 a•ños y para el D octorado curso.~ especiales 

qu-e duran 1 año incluso la aprobació,n <.1f' una tl'ISis. 

,Ein Italia 4 año.<;. 
Igual cosa ocurre con resp <'cto a las d-emá,.., profo,ion-es li

berat-es. 
Ante-; de terminar la pt;t~e11t-e nota. creo n 0c-esario mani

f.e~tar a esa R ectoría, que conoc,e ,2l <:,entir· del :\[inistro en 
-esta mat.eria , qu<' no de lJ.e- Yer :;.e en la,s opinion ~~ ~- jnicio~, 
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qu-~ ella contiene, otro inter~ ... qn,e no sea el d-el país y el del 
alumnado unin'n,itario, rntitlade., de las cuale:s no pue-de 
pre,,cindirH' al e.stnclia1· cualquier rrforma educ:acional. 

Po1· último. quiero también d,ejar con:;.tancia de que con 
esta aetitud del :Jlinit5tro. c:u:,·a mi:,;ión {'S Yelar por fl pr,e.s
tigio y la eficiencia de la ·~ll"'·eñanza en gt'neral, no se 1~s
triuge en lo mennr la autonomía. d .' que goza esa Pni\'e rsi
<lad, porqn-e -el Gobierno, cuyos deseos trfil'mito fil est€' ofi
cio, tiene la tnición de todo:; los senicios públicos y el de
recho de formular r,U'i aspiraciou.es. 

Saluda a lTrl.-M. Na1•an·cte C. 

' 
Al seiior R,ector de la rnivel'si,lad de Chile. 

TERREXO PARA EL l·' UX CIOX.\)IIEXTO DE LOS cum:;os RURALES 

DE 'L.\ E!=;Ct;ELA .XOR)L\L DE Iü REREXA 

Santiago, 16 <h 1lbril de 1930. 

Seiior )Iini.,tro: 

Tengo el agrado de enYiar a ü~. los antececlente.s rela
cionados con el t ,'1-rmo fo;cal contiguo a la Esc,uda Xürmal 
de La Sercua. ocupado por la Sociedad Agrícola dl'l Xorte, 
t'.·e,·d~ hat" má, o m"nc, lS añr;. 

Como el funcionami<'nto ele lo- cursos ruralffi ele la Es
cuela Xormal exi~<> la ocnpacióu d p €!:>te terreno, y como la 
Sociedad .Agrícola del ::-.:orte <'11 nada fayorece a la educa
ción pública. ,qrún informa f'l Director Pro,·incia,l el-e C'o
quimbo, rue,io a 1"'¡.'3 .. ~e sin·a dar por terminada la conce
sión a fa,·or ele la ~ociedacl Agrícola nwnciouacla y orde nar 

.. 

. . 
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que el t~rr-eno en cuestión sea cl.estinado al fnncionamiento 
de los cur so.,; 1,nrale,'> ele la E ,,cuela N'ormal ele- La Serena. 

Dios guarde a US. 
A1rnAN D0 Q uEZADA A .• 

R{'í'tor. 

Al señor ;11inistro c.k Educación Pública . , r 

CURSOS PARA PROFESORAS 'RURALES EN LA ESCUELA NORi\IAL 

DE LA SERE); A 

Santiago, 16 rle Abl'il de 1930. 
N.9 90:3. 

Señor ::\!ini.5tro: 

'I'·engo f·l honor de pon,:,,r ,en .::onc,:-;imiE>-nto e\ :> l'!':l. qu,e e~ta 
Rectoría estima conYeniente establecer en la Escue la X ormal 
<le L a S?rena, además de los actuales cursos destinados a la 
pr,eparación del profesorado urbano, cursos para prof.esoras 
rurales . 

Justifican la medida indicada las siguientes circunstan
cias: 

l.Q Xo hay en el nort.e- del país institución alguna que pr{'
pare maestras para e.scu,elas r,urales, a pesar de que la ma
yor parte ele las prima riais de -esa región son de cat egoría'. 
rural. 

2.9 La E scuela Normal Rural de Angol no puede encargar
se de este .trabajo, .porque, por su ubicación y capacidad, só
lo puede sen-ir la r egión central del país. 

'35' L a r egión norte, por sns caract-eres especiales, e-xige 
profesorado rural con una preparación diforente a la que se 
da a la misma categoría de ma-estras en el sur del paíi5. Esta 
preparación sólo puede darse en forma satisfactoria en un 
€&tablecimiento ubicado en la misma región que sirve . 
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Los ntHi,·os cnr~os rurales no demandarán mayor gasto en 
el pre,ente año, y en los venideros, sólo un pequeño aumen
to ,en el presupuesto de la Escuela ::'\ormal que no subirá de 
cincuenta mil peso.~. 

El primer curso rural puede iniciarse en el ~gundo se
mestre del presente año. 

Si UlS. se sirYe aprobar la idea, le ruego decretar que la 
E::;enela Normal ele La Serena sea, {'11 lo sucesivo, U1,bana y 
Rural a la ,·ez. 

A fin ele que la Escuela pufcla disponer del local y te
rr<>no que requiere para las nue,·a.c; funciones, sín·ase US., 
si Jo tiene a bien, tomar las siguientes medidas: 

1.º Dwponer <¡ur se den1,e1'·a a la Escuela ~ormal el t<'
rr<>no adyacfnte que dfsde hace 18 años Yiene ocupando la 
Sociedad Agrícola clel Norte, .según los antecedrntes que con 
nota separada remito a US., poniendo término a la conce
sión hecha a fayor de dicha <.;Ociedad. 

2.9 Oficiar a la Di.1·ección G,enera,l df Obras P,úblicas pa
ra que se construya en la Escuela Xormal d e La Serena un 
nn<>vo pabellón con ocho ~alas de.stinada.s a clases y labora
torios. 

C'on respecto a la E.nseñanza X ormal en general, y a fin 
u,• dar facilidad<>s a la,-. candidatas al profesorado prima
rio. me ps:'l'mito insinuar a US. la conYeniencia de determi
nar las ciudades donde deben lle,·ars" a cabo los exámenes 
de admisión. Estas ciudadeis serían de nort.e a sm·: Arica~ 
!quique, Antofagasta, Copiapó, La Sfrena, Valparaíso, San
tiago, Chilláu, Concepción, Angol, Temuco, Valdi\'ia, Puer
to :\Iontt y :\Iagallanes. 

Al decretar la aceptación el, la.-; ciudades mencionadas, se
ría com·eniente <1ne ns. dispusiera. que tanto los Dir,e,cto
res Provinciales e Inspector('r,; Escolares, como los Rectores y 
Directorfs de Liceos coadyun•n a la tarea de la selección y 
exámenes de alumnos para la.-:. Escuelas )formales. 

Dioo guarde a FtS. 
AR)CANDO QuEZADA A., 

Rector. 

AJ seiíor Mini')tro d,• Educación Pública. 
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SOBRE RfilPRESENTAC'IÓN DE LA UNIVERSIDAD AL CONGRESO DE 

U ROL'DOÍA DE :\IADRID 

Sa.nt iago, 21 de Abril de 1930. 

N.9 922. 
,f 

S eñor. i\Iinistro: 

En contestación a la providencia ~-9 3fü6 ºele :n de ::\Iar- • 
zo pa:;ado, pue-do decir a US. que la UniYersidad considera 
que •el doctor Lobo Onell puede r,epre;;entar dignamente a 
()hile -en el próximo Congre,,;o ele Urología c:e ~Iaelrid. 

Me p<:>rmito ,'>in <:>mbargo manif<:>star a U,S. que ,en caso 
d-e otorgarle tal representación e,lla debed S€r acl-honor-em 
o d e cargo del i\Iinisterio, pues la Uni\'-e r.:;.idael no tiene en 
su Presupuesto Jondos para ello. 

Dios guarde a UiS. 

.AR1IANDO QuEZADA A., 
Rector. 

Al s-eño.r ~Iiui,.;tro ele Educación Pública . 

., 
_., 

SOBRE ESTUDIOS QUE REALIZA EN EUROPA EL SEÑOR E NRIQUE 

CAÑAS F IJORES 

• 
Samtw.go, 21 ele Abril de 1930. 

N.9 924. 

Señor ~Iini~tro: 

En at~n ción a la prcYicl>€nc ia ele Ui8., "'.\:.9 1818 de 28 de 
F ebrero pa:-;aclo, pne-clo decir a ,UlS. qnf' la P ,nin·r~idad ha 
tomado nota de los -estudios que realiza actna lment<:' {'n En-
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ropa el seño.r Enriique Cañas Flores, y los tendrá presente 
cuando sea la -Oportunidad de utilizarlos. 

En cuanto a la idea ele <rue s.e l,e- a,yucle para coronar los 
estudios que ha iniciado, me permito manifestar a US. que 
la Universidad no cuenta en el Presupuesto de este año con 
f:.mdc:; p,a,ra ~ac?.rI.o, por haberse ag,otado el ítem corres
pondiente. 

Diw guarde a US. 
ÁRMA~DO QUEZADA A., 

Rector. 

Al :señor Ministro de Educación Pública. 

,SOBRE ADMISIÓN EN EL INSTITUTO PEDAGÓGIC'O DE TRES 

ESTUDIANTES SAL\'ADOREÑOS 

Santiago, 21 de Abril ele 1930. 
N.9 92-5. 

Señor Ministro: 

'l'engo el honor de acompañar a US. original la nota X 9 

70 del señor Decano de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación, que dice referencia a la petición que el se
iior Cón~u,l d,e la Re-pública de El Salva1dQo1.· ha hecho al 
1\Iinisterio de -Relaciones Exteriores, en orden a crue sean 
admiti c!,os en el Instituto P-edagégico ele la l'niYe·r:,idad tres 
estudiantes salvadoreños. 

La Univer,,,idad dará, ~n conformida,cl con lo manifestado 
~;ot C'l .~e·ñor D:>cano, todas Jaq facilitlad::rs necesarias a di
C"bos estudiantes, tan po1:onto como iSe pr-esenten. 

Lo digo a U.S. en conte-stación a su proYiden.cia X.Q 3146 
d,e 26 de Marzo ppdo. 

Dios guard,e a U!S. 
ARMANDO QuEZADA A., 

Rector. 

Al señor Ministro de Educación Pública . 

• 
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SOBRE LEGADO DE DO:-J CAR.LOS VAN BuREN PARA PREMIAR LA 

1\IEJOR OBRA DE ARTE 

Santfogo, 22 ele Abril de 19/W. 
N.9 957. 

Señor don Rafa:>l Lui:s Barahona. 

Valparaíso. 

Dis tinguido s,eño,1·: 

Acuso recibo de su atenta de fecha 11 del que rige en la 
cual se sine poner en mi conocimeinto que de acue;rdo con 
los herederos de don Carlos Van Bur<>n, ha dado la ord<>n 
al Banco A. Eclwards .r Cía. para que la r,wta producida 
por los bonos depositados en esa Institución en conformidad 
al párrafo 26 de la Cláu!-;nla :3.~ tl-el t ?-,tamento d<>l señor 
Van Bur{'n, sea entre,gada por mi intermedio a la UniYer
sidacl 

He impuesto al Con1,e,jo Ua1h·ersitario de esta resolución 
que pone en manos de la Uni,·<>ri>idad e l cumplimiento de la 
voluntad del señor Van Buren de premiar la mejor obra 
de arte que se presente a un certamen an•ual, y la Corpora
ción acordó di,l'igir.se a ust~d a fin de darle los debidos agra
decimientos por su gestión, y para manifestarle que la Fa
cultad de Bellas Arter, procederá oportunamente a la regla
m entación de dicho cN·tamen, lo qu,~ pondré <}n conocimiento 
de ust e,d. 

Renuevo a usted la !9cguridad de que la Universidad de 
Cihile pondrá e.J mayor interés en realiza r el hermoso pen
samiento póstumo de don Carlos Van Buren en forma qne 
honre su memoria. 

Soy ele usted Atto. y .S. S. 
ARlIANDO Q UEZADA A., 

Reet()lt. 
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('c~T!::ST.\ CF,t ,O X.9 ."56,6 DE 16 DEL PhE~I.:N'rE, ~OBRl:: REFOR)IA 

UNIVERSITARIA 

Sa11tiago, :2i de .1bril de 1930. 
?\. 9 1015. 

Señor ~Iiui:stro: 

He teni :lo la honra tb r-~cibir el oficio d,e l'S. X.9 366 de 
fecha 16 del presente, en -el cual US. se sin-e manifestar a 
ei;ta R.ectoría la conYeni-cncia de prolllOW·r la reforma de la 
Enseñanza 'Cni\"Crsitaria, que U'S. -estima re cargada y muy 
larga en co~paración con lo qn-e ;,e hace al respecto en otros 
paí:se.s de mayor cultura que el nueJtro. 

)f.<> he apresurado a poner en conocinüento del H. Con.SE'· 
jo Univer1útaJ·io est-e documento, en e-1 cual 'GS., d-ejando a 
i;al\'o la autonomía de que goza la Uni,·,ersidacl, a virtud del 
Estatuto Orgánico que lleva la firma tle US. como )Iinir;tro 
el? Edu~·.ición, 1n·omue,·e en n::imbre ¿ ~1 Gobic>rno el eJtudio 
el ::- una d, la-, c:udtione, má; important-~.s r elacionada., :!OH la 
enr>,?ñanza .rn¡~ :.>ricr. 

El H. Consejo aternliendo a que la:-; modificaciones de, los 
planes de estudio ele la,s Escuelas l'niY,ersitari86 correspon
de, según dicho Estatuto a las Facultades respectivas, acor
dó enviar el oficio de C•S. para que dichas corporaciones lo 
t>studien, recomendánJol,e.s t,.-pecialmentt, qu-~ Jo hagan con el 
mayor d-etenimient:) y l:,{' pronunc:~n :-:ibre tan gray~ cue:s
tión con razone·; <1 u., ,..,., ba,-,~n en hc-:ho.,; p1 ~ c.i,,os, y con la 
pl,ena conciencia el~ la<; r ~,ipon-;abilidack,, qn,e habrán d::> cle
ri,·a1-.'J" c:.1:- la::; eonclu.;io1K1; a qn,e H:?guen. 

Un plazo el<' do.; mese, ha siJo fijaJo a las 1',acultad,e., pa
ra este -e~tudio, terminado el cual el H. Consejo considerará 
el conjunto de los resultados a que con l'l se 11,egue, de todo 
lo cual tendré la honra de- dar cu{'nta a l'S. en su oportu
nidad. 

Deseo sin embargo, ast>gurar a US. desde lu{'go, que el 
prof~orado uni,,ersitario hará completa ab.<,tracción en este 
caso, romo lo han hec,ho siempre y como cumple a su mi-
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yor dedicación, y cumpl ir sus deberes con la estrictez que 
<'n gen eral ha n i;iclo n orma.; del profc.so·rado uninni~1ario . 

l ' na cli-,ci pi in a coru,cient,e y p ersever an.te ,e:,, a j nici,o d.el 
C'onsej o. la pri mera condición de quienes tie n en que llenar 
una mi.sión el? man trns, en la más elevada ac-e·pción dP la p a
labra: con '-'.n .Pjemplo d,e p untualidad, celo y r,e,~ularidad en 
c1!:>i.-.:te ncias a clases y ta reas, los profesores univers itarios de
hen -eshnrnlaT a s u5 a lumnos, ayudantes y e mpleado.; a de
dica r:-e, a :· u ,·ez, tc-<::oneramente, al trabajo. En esta consagra
ción cbrdial a 'ill'> d,eber es, prefer ente aten ción d ebe prest arse 
al cum plími:·n to exacto ele los programa.:. d,~ estu dio, tanto 
e n cuanto a la.; mater ia:; que de•be n se-r tratadas, como al 
ti-empo que los r :: ,pect ivos planes dedican a ellas, y a la pre 
paración m i-;ma ele la .exposición de las mat,~rias. 

E n relación con ('ste seg undo aspecto de la en señ anza, el 
Cons<'jo e ·tima que la UniYers idad debe r espond,er con nue
,·o,., e.,fn."rzo,; a la dec idida voluntad qn,e el Gobie rno mani
fie.;t a d ía a d ía ele proveer a las n ecesidad-es mate riales ck 
,:)la . y ?.'Í c,,p era (~·, ! prof.a,.or a,do qu,e un ,ec;tudio n o interrum
p ido le.,-, manten~a ·W con oc.imiento d,e los progr ~sos cons
tant,es el , lc7,, ci<c>ncia," qu~ .enseñan y l,es permita cr,ear en los 
tlumnos {'l in :('1<; por '-'eg uir t ambién tal desarrollo. 

}Ioti ,·o de preocupación constante deb e ~·er t a mbién en e l 
prof,esoratlo la ori enta-•ión del t rabajo de la:s Escu elas ,en ,el 
,fl1ticlo c: :c> que los alumnos no Yean todo su tie mpo absorbido 
por 1 ª"' r ia-:.~ ex po.;i t i n B, sino que p•u,eclan también consa
grar. y clt' h acho come~r en, una buena parte de su tiempo ,:>A

col a r a lo.s t ra bajos ele- in\'-e,"•t igación pe rsonal, a la práctica 
d,e le, prc,cz~: imi,~ntc.<, ele traba jo cienrt:íf ico propio . E ;[ Ccn
-,,"'.jo <c>.spera que los pr ofa,or-es han de quere r sugerirle conti
nuamente las medi da,, conduc-entes a estos fin es. 

P or último, cle<;ea el Consejo llamar la aten ción de los D i
l'e ~tc r.?s d e las E ~ct, :?las hac ia la necesidad d,e- ac~ntuar lo 
más que <:·ea posibl,e las medidas relacionadas con el bi-enest:i r 
<le lor; alumno,, a los cu a!es la Unive rsidad de b~, por man
dato el -- •,u E ,tatuto, protección y p erfeccionami,ento. La or
ganización el" Jo , depor t es, el arreglo de salas especialec; par a 
¡,n ~spareim:enlo ~· clr •·car. ;o, la c-r,eación de un senicio m (•

dico para lo:, alumnc.,, la a>7uda a los qu,e tropie-zan :!On ui-
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ficultades ,en sus estudios, la cooperac10n a sru:; obras de so
lidaridad social y a sus c€ntros estudiantiles -son tar,eas que 
,el Consejo mira con particular interés y simpatía, y las in
c,inuaciones que en tal sentido r.eciba de autoTidade,; o pro
fesores de las Escuelas c,erán atendidas por d Consejo y la 
Rectoría en toda la medida de lo posibl,e. 

Rue.go a ustetl sc> sirYa impartir instruccion,e,; análoga,<, al 
per.~onal ayudante, anxiliar o agregado a la cloce1tcia qtP de 
u"tecl depende, ? dar cuenta al seño,r Decano o Dir.ector co
rrespondiente, d,e cualquier obstáculo que pueda presentarse 
en la conseoucióu d,e estos fines. 

1Saluda a U,9ted atentamente. 

Gusta,vo Lira} 
Secretario General. 

AR.,tANDO QuEzAoA A., 
R.\.'ctor. 

DES!G~A PERSONAS PARA QUE FORl\CEN PARTE DEL CONSEJO 

SUPERIOR DEL BA:-.'DO DE PIEDAD 

Santiago, 29 de Abril de 1930. 
~-~ 1104. 

Señor Presid.eute: 

Acu:SO recibo d,e sq at.enta comunicación de focha 14 del 
pres-ente, .en la cual ust-ed se sin·e comunicarme que me co
rresponde, como Rector d,e ,e3ta UniYersid·a.d, y a Yirtud de 
los que ,establecen los Estatutos, designar cinco personas para 
que formen part,e del Consejo Sup-erior del Bando de Piedad. 
AJ -efecto,_ usted se sine elllviarme una lista de ocho p·er1onas 
d,e ,entre las cuales puedo hacer la elección. 

Haciendo cumplido honor a lo.9 me1r,ecimientos iguales de 
,todas ellas, y en la obligación de elegir sólo cinco, me per
mito señalar a ust,ed los cinco primeros nombres d-e dicha lis
ta, qne lo son lec~ de los <• ñores ~icolás l\Ia:-ambio ~fontt. Ro-
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wilio Burgo.~, (J,~n21·al don l<'ra11ci.-.;co .J. Díaz, Sa!Yador lz•¡nier
<lo. e J..,n1ael E lhrnnl.-, ::\Iatt,e. 

Salncla a usted atentamenk. 
AR)rAxoo QuEzAoA A .• 

~\.l "1!'ÍÍOr Pr<'.~iclente cl<>l Bando d,e Pi<.1 dacl. . , 

~ OTA DE CONDOLENC'I.\ C'ON )1 o ·rt\'() DEI , F.\LLEC'l MIENTO OET. 

D1t To1n .\ :\r•on 

Sa11fiauo, 2.'J d e , lbri' d e l .<J.'W. 
'X_Q 1101. 

Seíior clon Artnro Toro Amor.- PreMnt<.>. 

Dist inguido señor. 

Et C'onsPjo Pni,·crsita rio. al r{•antHlar <' n <11 prfflent{' aíil) 
sus lahore.s, se impuso d<.11 s-c.•nc;ihlc fallecimi<.1nto drl h<1r111a-
110 cl<1 m~tec}, el doctor <1011 Ra l'a<1l Toro Amor, mil('-mbro clo
ccnte el<' la I<'acnltacl ele fliol ogía y Cie ncias :\I{~dicas el<' est a 
Universidad. 

La la,bor p1·0Ecsional cld scíior Toro Amor, ]();'; s,crvic·io,- qnc 
pre'>té> a la l~ n-;cíi :rnza Snpu·ior y '>ll, cna lidacl1?s d<' hombt·<' 
d•P corazón, qn <' lo hici<.>ron participar de,<,inter<'sada ~- acti
,·anwnk Pn múltipl:-s obra., el-e soliclariclad social, Jo c·1,Jora
ron <'lltre aquellas per-.;onas cuyo da,c;apar{·~imicnto eon..;titn
,Ye nna - :>mih't• p(•rtlicla para l a c·G

1
·PCI i,·idacl. 

El C'onse,jo l Tni,·N·,..,ital'io acordé> <kja r constancia <'11 '>ll, 

zetas el,~ su ¡w,;a r , y nw cab-E' i>I honor ele comunicar a nRtNl 
i·s::- ~·entimiento, al cual nt<' ¡wrmito agT<'¡rar I mío ¡wr,onal. 

Soy rl<' ustrcl Á\ t to. y :,:;, R. 
A ,orA:-,oo QuEZAnA A., 

G11sla1·0 1,ira. 
Rrrrct;irio Gt' rwral. 


